
DISTRIBUCION 
ENCARGADO DE PROYECTOS 
ce. DEPTO RESPECTIVO 
ce. ARCHIVO SECRETARIA MUNICIPAL 

ANOTESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE.· 

DEJES E DESIERTA. la Licitación Pública ID Nº Nº966131 ·AQ gestionada 
por la Secretaria de Planificación Comunal, corresnondiente a "Materiales para la Co~n Módulos 
de Artesanías, Herederas del Viento", publicaoe .nedíante el decreto Alcaldicio N° 151 de fecha 05 de 
octubre de 2017, no se presentaron oferentes, según art. 9 de la Ley de Compras y Contrataciones Públicas 
N° 19.886. 

DECRETO 

EL OFICIO Nº 1610-16 DE FECHA 15.11.2016, DEL TRIBUNAL ELECTORAL REGIONAL;SESIÓN 
ORDINARIA N° 2 DEL 13.12.2016, DEL CONCEJO MUNICIPAL, DONDE SE APRUEBA EL 
PRESUPUESTO MUNICIPAL AÑO 2017, LA LEY 19.886 DE COMPRAS Y CONTRATACIONES PÚBLICAS 
Y EL DECRETO N° 250 DEL 2004, DEL MINISTERIO DE HACIENDA; LA RESOLUCIÓN N° 1.600, del 
2008, DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA Y, LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE LA 
LEY 18.695, ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES. 

VISTOS 

DECRETO EXENTO Nº __ 1_7_1 __ 
CASTRO, 3 NOVIEMBRE Dc2017.· 
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